
Ingresa a la página www.grupobancolombia.com/colombianosExterior 
y seleccione la opción que se encuentra en la parte superior derecha 
“Sucursal Virtual Personas”. Y dar clic en “Entrar”.

Para efectuar transacciones a través de nuestros canales, Sucursal 
Telefónica y Sucursal Virtual Personas de manera segura, es 
necesario que realices los siguientes pasos.

Generación y activación de clave
para colombianos en el exterior

1.



Digita el número de cédula en el campo “Ingresa tu usuario” y presiona 
el botón “continuar”. 2.

Luego haz clic en “Genera una clave personal”, como se muestra en la 
imagen. 3.



Diligencia los datos solicitados y da clic en “continuar”. 4.

A continuación, podrás observar el mensaje confirmando que tu clave se 
encuentra generada y en estado “Pendiente de Activación”. 5.



Para activar tu clave comuníquese con nuestras líneas de atención, las 24 
horas los 7 días de la semana. 6.

IMPORTANTE: Los colombianos en el exterior deben comunicarse con un 
asesor de la Sucursal Telefónica Bancolombia, a cualquiera de nuestros teléfonos:
En el exterior: En España (34) 900 995 717 – En Estados Unidos (1) 866 379 97 14. 
Líneas Gratuitas. 
 
Si te encuentras en otro país diferente a España y Estados Unidos, puedes comunicarte 
al teléfono en Medellín, marcando: (código de salida -57-4) 510 90 00. 

También puedes contactarnos sin ningún costo, a través de nuestros canales, que 
encontrarás en nuestra página de internet de colombianos en el exterior:

Nota: Cuando necesites generar nuevamente la clave, debes realizar el mismo 
procedimiento a través de la Sucursal Virtual Personas.

www.grupobancolombia.com/personas/necesidades/colombianos-exterior/contactanos


